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RESOLUCIóN NO.i (339 DEL 13 DE JULIO DE 2023)

``POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE SANCIóN  DE MULTA"

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 051-2022

I NVESTIGADO=
IDENTIFICACION:
ENTIDAD=
CARGO :
MUNICIPIO:=

ELISABETH  BARBOSA
52.116.033
ALCALDÍA  DE~RIO  BLANCO
ALCALDE
RIO BLANCO -TOLIMA

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

En  eJ-erc¡c¡o  de  las  facultades  legales  y  reglamentarias,  espec¡almente  las  conferidas  en  el
Decreto 403 de 2020,  Ia  Ley 1437 de 2011,  la Ley 2080 de 2021 y la  Reso'uc¡ón O21 deI  26 de
enero  de  2021,   proferida  por  eI  Contralor  Departamental  del  Tolima,   profiere  la  s¡guiente
Resolución con el án¡mo de desatar la  situación  presentada en el actual  Proceso Admin¡stratívo
Sancionator¡o.

1|   ANTECEDENTES

Mediante memorando CDT - RM -2022 - 00004165 de fecha ve¡nt¡cuatro (24) de octubre de
2022,  el  Director Técnico  de  Control  Fiscal  y  Med¡o Ambiente,  solliclti  a  la  Contralora  Auxiliar,
inic¡e Proceso Adm¡nistrativo Sancionatorlio la  señora  ELISABETl'l  BARBOSA,  ¡dentificada con
céclula  de  ciudadanía  No.  52.1161033  qu¡en  se  desempeña  como  Alcaldesa  deI  Mun¡cip¡o  de
Rioblanco  -  Tolima,  toda  vez  que,  mediante  el  ofic¡o  No.  CDT-RS-2022-000O4825  del  2  de
septiembre   de   2022,   la   ContralonJa   Departamental   deI   To'¡ma,   soliclitó   a   la   Alcaldía   de
R¡oblanco   una   certificación   de  Tesoren'a  de  Saldos  de  Deuda   Públ¡ca   con   corte  a   31   de
d¡c¡embre  de  2021,  y  en  aras  de  eféctuar  el  seguim¡ento  al  endeudamiento  de  las  entidades
del  orden   mun¡cipal,   evaluando  la   legal¡dad  de  los  trámites  se  pudo  establecer  que  dicha
administrac¡ón   adquir¡Ó  en   la  vigenc¡a   2021,   un   crédito  de  deuda   pública   por  cuantía   de
$1.600.000.000 con  Bancolombia,  para  compra  de  maquinar¡a,  sin  que dentro de  los trámftes
legales,   el   ente   territorial    haya   sol¡citado   al   ente   de  -control,   el   respectivo   registro   o
refrendac¡ón.   Situación   que  se  evidenció  a  través  de  la  certificac¡ón  emit¡da   por  el  señor
FAVIAT\I  FARLEY POVEDA CASllLLO en cal¡dad de Secretar¡o de Hacienda  Mun¡c¡pal.

De    la    misma    manera,   se   observó   que   la   Alcaldía   de   R¡oblanco,   tampoco   reg¡stró   el
endeudam¡ento  en  la  platafoma  del  SICOF  -  formato  SEUD,  puesto  que,  en  el  seguimiento
que  realizó  la  Contralon;a  Departamental  del  Tolima  no  se  había  detectado  tal  situación.  Es
importante  precisar,  que,  de  acuerdo  a  la  ¡nfómación  relacionada  por el  sujeto  de  control,  el
desembolso de los recursos se realizÓ, el di'a 24 de d¡c¡embre de 2021.

2.   ACTUACIONES PROCESALES

1,    Memorando CDT -RM  -2022  -00004165  de fecha  24 de octubre  de  2022,  del  D¡rector
Técnico   de   ControI   F¡scal   y   Medio   Amb¡ente,   que   or¡ginó   la   Apertura   del   Proceso
Administratívo   Sancionatorio   No,   051-2022   a   la   señora      ELISABETH   BARBOSA,
¡dentificada  con cédula de c¡udadanía  No.  52.116.033 quien se desempeña como Alcaldesa
deI  Municip¡o de R¡oblanco -Tol¡ma,  (Fol¡o Ol del expediente).

2.    Solic¡tud  de  ln¡c¡o  de  Proceso  Adm¡nistrativo  Sancionatorio,  de  fécha   24  de  octubre  de

La cop¡a o ¡mpresión de este documento,  'e da el carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta  o uso.
La versión  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  página web en  el  espac¡o dedicado al  SGC.

q+



CONTRALORIA AUXILIAR
PROCESO: SANCIONATORIO COACTIVO-SC

RESOLUCION DESANCION,ARCHIVOO DECADUCIDAD

cóDIGO: FECHA

rü`TI<\I `oití\T)Fl?++RrT++tE\T\LutttTÜTJtt.\
PROCESOADMINISTRATIVO F4-PM-SC-04 APROBACION =06-03-2023

-{<'i «¥^'Isi"iia,<}'í;{i <iq`? {i.*i?{A^{!st8Ó ` SANCIONATORIO

RESOLUCIóN NO. (339 DEL 13 DE JULIO DE 2023)

2022,  suscrito  por el  Director Técn¡co  de ControI  Fiscal  y  Med¡o Ambiente  (Folios  O2  aI  O4
del exped¡ente).

3.    Auto  de  Formulación  de  cargos  de  fecha  28  de  noviembre  de  2022,   (fiól¡os   11-16  del
exped¡ente).

4.    Notificación  por aviso en  la  página web de la  ent¡dad a  la señora  ELISABETH  BARBOSA,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.116.033  desde  el  dl'a  22  de  dic¡embre  de
2022,  hasta el 28 de dic¡embre de 2022 (folios 39-41 del expediente).

5.    Auto que da traslado para presentar alegatos de conclusión de fecha 23 de marzo de 2023,
(folio 43 del expediente).

6]    Notificación  por página web de la entidad a la señora  ELISABETH  BARBOSA,  ¡dentificada
con  cédula  de c¡udadanía  No.  52.116.033  desde  el  día  28  de  abril  de  2O23  hasta  eI  5  de
mayo de 2023, (fol¡o 52-54 del exped¡ente).

7.     Auto por medio del cual se corr¡ge error de dig¡tación de fecha  26 de mayo de 2023  (Folio
64 del exped¡ente)i

8.      Notificación por página web del 31 de mayo de 2023  (folios 70-71 del expediente).
9.      Not¡ficac¡ón  por  pág¡na  web  desde  el  22  de junio  de  2023  hasta  el  28  de junio  de  2023

(folios 76-78 del expediente).

3.   IDENTIFICACIóN DEL PRESUNTO AUTOR Y CARGO DESEMPEÑADO

De   los   hechos  anal¡zados  y  'a   documentac¡Ón   recaudada   se  concluye  que  es   procedente
continuar  con  las  presentes  diligencias  fiscales  contra  de  la  señora  ELISABETll  BARBOSA,
identificada con cédula de c¡udadanía  No.  52.116iO33 quien  se desempeña como Alcaldesa del
Mun¡cipio de R¡oblanco -Tolima, para la época de la ocurrencia de los hechos.

4[   NORMAS VULNEFLADAS

Conforme   a    los   fundamentos   const¡tucionales,    legales   y    reglamentarios   anter¡ormente
enunc¡ados,    lo   que   se   pretende   en    este   proceso,    es   atribuirle   a    la    invest¡gada,    el
incumplimiento del deber legal que le asiste, de rendir en forma mensual y electrónica a través
del  aplicativo  SICOF  el  informe  de  deuda  púbI¡ca  SEUD,  dentro  del  primer  día  hábil  del  mes
¡nmediatamente  s¡guiente  al  periodo  que  corresponda,  a  través  del  formato  establecido  por
este ente de control,  en virtud  de lo ex¡g¡do  por la  Resoluc¡ón  337 de 2016,  en  su  artículo  16,
situación  que  expone  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Medio Ambiente,  no  aconteció,
en  la Solicitud de lnic¡o del Proceso Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onatorio del 24 de octubre de 2022,

Aunado a  lo anterior,  en virtud de lo exigido por el Arti'culo  15 de la  Resolución  254 de 2013,  el
suJ'eto  procesal,  en  cabeza  de  su   representante  legal,  debió  sol¡c¡tar  ante  esta  entidad   la
expedición del certificado de registro de deuda  pública externa o interna,  previo al desembolso
de los recursos y posterior al perfecc¡onamiento del contrato de deuda, dentro de los diez (10)
háb¡les  s¡gu¡entes  a  este  últ¡mo  evento.  Razón  por  la  cual,  la  auditoría  al  hacer  su  control  y
vigilancia   bajo  la   modalidad   de  deuda   pública,   denotó  que   la  Administrac¡Ón   Mun¡cipal   de
R¡oblanco,   adqu¡rió   en   la   vigencia   2021,   un   crédito   de   deuda   pública   por   cuantía   de
$1.600.000.000.oo   M/Cte.,   con   la   ent:idad   financ¡era   BANCOLOMBIA,   para   adquisición   de
maqu¡naria, s¡n que dentro del térm¡no normat¡vo, el ente territor¡al haya solicitado a este ente
de control, el respectivo cert¡ficado,  registro o refrendac¡Ón.

Lo anterior de conform¡dad con  la sigu¡ente normat¡vidad:

La cop¡a  o impresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'Í y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La versión actuaI¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la  págjna web en el espac¡o dedicado aI  SGC.
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Aitículo 268 de la Constitución Política de Colombia, en la que faculta a los Contralores
Departamentales, D¡str¡tales y mun¡c¡pales, entre otras Atr¡buc¡ones a:

``(...)   Ex¡gir  -informes  sobre  su  gestión  fiiscal  a  los  empleados  oficiales  de  cualqu-ier

orden  y  a  toda  persona  o  entidad  públ¡ca  o  privada  que  admin¡stre  fondos  y  b¡enes
PúbliciJsi'

"(...)  Establecer  la  responsabilidad  que  se  der-ive  de  la  gest¡Ón  fiscal  e  ¡mponer  las

sanciones  pecuniarias que sean  del  caso,  recaudar su  monto y ejercer  la  Jurisdicción
Coact¡va para  lo cual tendrá prelación."

Artículo 272 de la Constituc¡Ón Política de Colombia La vigilancia de la gest¡ón fiscal de
los  departamentos,  distr¡tos  y  mun¡cipios  donde  haya  contralorías,  corresponde  a  estas  en
forma concurrente con  la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

"(...)  La  v-ig¡lanc¡a  de  los munic-ipios ¡ncumbe a  las contralori'as departamentales,  salvo  lo

que la /ey determ-ine respecto de contralorías mun¡c¡pales "

"(...)Los contralores departamentales, distr¡tales y munic¡pales ejercerán, en el ámb¡to de

su  jur-isdicción,   las  funciones   atribuidas   al   Contralor  General   de   la   Repúbl-ica   en   el
artículo 2é£ en  lo que sea pertinente, según los pr-inc-ipios de coordinación, concurrencia,
y  subsid¡ar¡edad.   El  control  ejerc¡do  por  la  Contralori'a  General  de  la  República  será
preferente en los términos que defina la ley.'l

Que de conform-idad  con  los artículos  113,  117 y 119 de la Const¡tuc¡Ón  Política,  la  Contraloría
General la República es un órgano de control, autónomo e ¡ndependiente, que tiene a su cargo
la vigilanc-ia de la gestión fiiscal y el control de resultado de la adm-inistración.

Que el  18 de sept-iembre de 2019 el Congreso de la Repúbl¡ca  promulgó el Acto Legislat¡vo No,
04  de  2019,   "Por  med-io  de/  cua/  se  reforma  el   régimen  de  control  fiscal",  en  el  que  se
mod¡ficaron los arüculos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Const¡tuc¡Ón Política de Colombia.

Dec:reko 403 del ±6 De MaTz!o De 2!OZO,  l`Por el cual se dictan  normas para  la  corretia
implementac¡Ón del Acto Leg¡slat¡vo O4 de 2019 y el fortalecim¡ento del control fiscal''.

AkTÍCULO   81.    De    las   conductas   sanc¡onables.    Serán    sanc-ionables   las   s¡guientes
conductas:

(...)  g)  No  rendir o  presentar  las  cuentas e  ¡nformes ex¡gidos  ordinar¡amente o  no  hacer/o
en  la fiorma y oportun¡dad estab/ecidas por /os órganos de contro/ fiscal en desarrollo de sus
com petenc¡as.

AR:IÍCULO  83.  Sanciones.  Dentro  del  Proced¡m¡ento  Admin¡strat¡vo  Sanc-ionator-io  Fiscal,
los órganos de control fiscal podrán ¡mponer las sigu¡entes sanciones:

1.  Multa.  Cons¡ste en  la ¡mposic¡Ón del pago de una suma de dinero en moneda colombiana
desde  uno  (1)  hasta  c¡ento  c¡ncuenta  (150)  salar-ios  d¡arios devengados  por el  sanc¡onado
para la época de los hechos.  En caso de los part¡culares la sanc¡ón se tasará entre c¡nco (5)
y diez (10) salarios mín¡mos mensuales legales v¡gentes.

La ¿op,a o mpres¡ón de este documento, Ie da el carátier de ``No Controlado'' y eI SFC no se hace responsable por su consulta o uso.    @
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  pag¡na web en el espac¡o ded¡cado al  SGC.
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2.  Suspens¡Ón.  Consiste en  la  orden  de separac-ión temporal  del  cargo  del  serv¡dor  públ¡co
sanc¡onado, hasta por c¡ento ochenta (180) di'as.

PARÁGRAFO.   El  valor  del  salario  d¡ario  se  calculará  de  la  div¡sión  del  monto  del  salar-io
mensual certificado entre tre¡nta (30).

Resolución No. 254 de 2013

"AkIÍCULO  14.  CEklIFICADO  DE  REGISTRO  DE  DEUDA  PÚBLICA.  La  Contralori'a

Departamental del Tolima,  respecto de las operac¡ones de créd¡to públ¡co de conformidad
con  el  artículo  43  de  la  Ley  42  De  1993  debe  llevar  el  reg¡stro  de  la  deuda  pública  del
Departamento, sus entidades, sus municipios y sus ent¡dades descentral-izadas, para lo cual
todo   documento   const-itut¡vo   de   deuda   pública   deberá   someterse   a   refrendac¡ón   del
Contralor Departamental. "

"AR!TÍCuLO 1.5. INFoRMAC_IóN REQuERIDA PARA EXPEDIR EL cEknFICADo DE

REGISTRO   DE   DEUDA  PÚBLICA.  -Para  efectcJs  de  la   expedición   del   Certificado  de
Registro df Deuda  Pública externa o -interna, los sujetcis de control deberán  presentar a  la
Contraloría   Departamental   del  Tolima,   dentro  de   los  diez   (10)   háb¡les   posteriores   al
perfeccionam¡ento  del  contrato  de  deuda,  y  antes  de  efectuar  el  desembolso  de  los
recursos, la sigu¡ente ¡nformac-ión (...)",

Resolución No. 337 de 2016

".AR!riCl!LP 1§.  R_ENDICIÓN PE LA DEUDA PúBLICA.  Los Representantes Legales de

las  entidades fiscal¡zadas deberán  presentar en  forma  mensual  y electrónica  a  través  del
aplicat¡vo SICOF el ¡nforme de deuda  públ¡ca SEUD, dentro del pr¡mer (1) día háb¡l de/  mes
¡nmed-iatamente s¡gu¡ente al periodo que corresponda, a través del formato establec¡do por
este ente de control.

Parágrafo:  Las ent¡dades sujetas a control, que no hayan contraído deuda pública, deberán
dar cumplimiento a  lo consagrado en  el  presente arti'culo,  indicando en  las observac¡ones
del aplicativo SICOF que no poseen deuda públ¡ca v¡gente con  n¡nguna ent¡dad financiera o
banco de segundo p-iso."

Resoluc¡Ón No. 021 de 2021,

Que  reglamenta  el  procedimiento Admin¡strativo Sanc¡onator¡o,  para  ser aplicada  al  interior
de  la  ent¡dad  y dentro de su  texto  normat¡vo,  estableció;  /a compeíenc/a em e/ Coüf7i3/or
Auxili_ar  p?ra  imponer  la  sanc¡Ón,  las  clases  de  sanc¡ones,  el  procedimiento,  los  térm¡nos,
graduac¡Ón   de   la   multa,   entre  otras  atr¡buciones,   en   pr¡mera   ¡nstanc¡a   y  en   segunda
instanc¡a al Contralor Departamental del Tolima.

kÑ+Frio qB df= Ta l€N 42 de T993i "De confiormidad con  /o est¡pulado en  el  numeral  3  del
arti'culo  268  de  la  Const¡tuc¡Ón   Nac¡onal,   la   Contraloría  General  de  la   Repúbl¡ca   llevará  el
reg-istro de la deuda  públ¡ca de la Nac¡ón y de las entidades descentralizadas terr¡tor¡a/mente o
por  serv-icios  cualquiera  que  sea  el  orden  a  que  pertenezcan  y  de  las  de  carácter  privado
cuando a/guna de las anteriores sea su garante o codeudora.

La  copia o ímpresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La vers¡Ón  actualizada y controlada  de este documento, se consulta a través de  la  pág¡na web en el espacio dedícado al  SGC. ®
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Con e/ fiin exclusivo de garant-izar el adecuado registro de la deuda  pública, todo documento
constitut¡vo  de  la  misma  deberá  someterse  a  la  refrendación  de/  Contralor  General  de  la
Repúb/ica.

PARÁGRAFO. Las  ent¡dades  a  que  se  refiere  el  presente  arti'culo  deberán   reg¡strar  y
reportar  a  la  Contraloría  Genera/  de  la  República,  en  /a  forma  y  oportunidad  que  ésta
prescr¡ba, el mov-im¡ento y el saldo de d¡chas ob/¡gac-iones.

S¡n  perju¡cio  de  /o  anter¡or,  los  órganos  de  contro/  fiiscal  deberán  llevar  el  reg¡stro  de  la
deuda pública de las entidades terr-itoriales y sus respect¡vos organ¡smc,s descentral¡zados.l'

Ley   330   de   1996   Artículo   go.   ATRIBUCIONES. ``4og  Conúa/onas  Oepariamenía/e5;
además de lo establec¡do en el artículo 2Z2 de la Const¡tución Poli't¡ca, ejercerán  las sigu¡entes
atr¡ buciones :

(...)  3.   Llevar  un  reg¡stro  de  la  deuda  pública  del  departamento,  de  sus  entidades
descentral¡zadas y de los munic¡p¡os que no tengan Contraloría."

5|   ACERVO PFlOBATORIO

1|    Memorando  CDT -  RM  -  2022  -  00004165  de  fiecha  24  de  octubre  de  2022,  del  D¡rector
Técnico   de   Control    Fiscal   y   Medio   Amb¡ente,   que   originó   la   Apertura   del   Proceso
Admin¡strat¡vo    Sanc¡onator¡o    No.    051-2022   a    la    señora    ELISABETH    BARBOSA,
identificada con  cédula de ciudadanía  No.  52.116.033 quien se desempeña como Alcaldesa
del  Mun¡clipio de Rioblanco -Tol¡ma,  (Folio Ol  del expediente).

2.    SoI¡c¡tud  de  ln'ic¡o  de  Proceso  Adm¡nistratívo  Sancionatorio,  de  fecha  24  de  octubre  de
2022,  suscrito  por el  Director Técnico  de  Control  Fiscal  y  Med¡o Amb-iente  (Folios  O2  al  O4
del expediente).

1.    Medio magnético CD obrante a fol¡o O5 del expediente, en el cual  reposa:

®      Formato a diligenc-iar lnf_2021  Rioblanco-Tolima.
®      Acta de posesión de la AJcaldesa.
®      Cert¡ficado de asignación  salar¡ali
®      Certificado  de  saldo  de  la  Deuda  Pública  intema  con  cort:e  de  31  de  dic¡embre  de

2021.
®      Copia de la Cédula de ciudadanía de la señora ELISABETH BARBOSA.
®      Manual  de func¡ones del Alcalde  Mun¡c¡pal de  R¡oblanco-Tol¡ma.
®      PÓrLza  global  y/o  ¡ndividual  del  sector  oficial,  pÓIiza  de  bienes  de  la  ent¡dad,  póliza

para el  parque automotor al servicio del  Munic¡p¡o de R¡oblanco.
®      Cert¡ficación de infomac¡ón  presupuestal.
®      Memorando  CDT-RS-2022-00004825  med¡ante  el  cual  se  solliclita  INFORME  FISCAL

Y FINANCIERO VIGENCIA 2021 -CAPITULO  DEUDA PUBLICA.
Respuesta  de  requerimiento  emitido  por  la  Administrac¡ón  Municipal  de  Rjoblanco-
Tol¡ma.

®      Resolución  No.  254de 2013 y Resoluc¡Ón  No.337 de 2016.
®      Soporte a  SICOFa  Diciembre de 2021.

2.    Formato  único de  Hoja  de vida  persona  natural  de  la  señora  ELISABETH  BARBOSA
(6-8 del expediente).

La  copia o ¡mpresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta  o uso.
La vers¡ón  actual¡zada y controlada de este documento, se consulta  a través de la  págína web en el espac¡o ded¡cado al  SGC.
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6I   ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO

Frente  al  auto que  formula  cargos  de fecha  del  28  de  nov¡embre de  2022 y el  auto  por  med¡o
del cual se corre traslado para presentar alegatos de conclus¡ón de fecha 23 de marzo de 2023,
Ia  invest¡gada  NO  hizo  uso de su  derecho  de defensa  y contrad¡cción,  es dec¡r,  guardó  silencio
respecto   del   tema   a   debat¡r  y   por   el   cual   se   or¡ginó   el   presente   proceso   admin¡strativo
sanc¡onatorio.

7|   CONSIDEluCIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo dispuesto en  las normas Constitucionales, Legales y reglamentarias:

Aitículo 268 de la Const¡tución Política de Colombia, en la que faculta a los Contralores
Departamentales, Distr¡tales y municipales, entre otras Atr¡buciones a:

"(...)   Exig¡r  informes  sobre  su  gest¡Ón  fiscal  a   los  empleados  ofic¡ales  de  cualquier

orqen  y  a  toda  persona  o  entidad  pública  o  pr-ivada  que  administre  fiondos  u  bienes
públicoS"

"(...)  _Establecer  la  responsab¡lidad  que  se  derive  de  la  gest¡Ón  fiscal  e  ¡mponer  las

sanciones  pecun¡arias que  sean  del  caso,  recaudar su  monto y ejercer la  Jurisd¡cción
Coact¡va para lo cual tendrá prelac¡Ón."

Ariículo 272 de la Const¡tuc¡ón Política de Colombja La vigilancia de la gest¡ón fiscal de
los  departamentos,  distr¡tos  y  mun¡cipios  donde  haya  contralorías,  corresponde  a  est:as  en
forma concurrente con la Contraloría General de la RepúbI¡cai

"(...)  la_vig¡lancia de los munic¡pios incumbe a  las contralorías departamentales, salvo lo

que la ley determine respecto de contralori'as municipales "

"(...)Los contrplores departamentales, distr¡tales y mun¡cipales ejercerán, en el ámb¡to de

su  j.uri_sd-icc¡Ón,   las  func¡ones  atribu¡das   al   Contralor  General   de   la   Repúbl¡ca   en   el
arti'cu_lo 2§g en_ lq que sea pert-inente, según  los pr¡nc¡pios de coordinación; concurrenc¡a,
y  su_bsid¡ar¡edad.   E!  control  ejerc¡do  por  la   Contraloría   General  de  la   República   será
preferente en los términos que defiina la ley."

Que de conform_idad con  los artículos  113,  117 y 119 de la Constituc-ión  Polít¡ca,  la  Contralori'a

qenErpl la _RepúPl¡ca es .un órgano de control, autónomo e -independiente, que tiene a su cargo
la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultado de /a adh]inistrac¡Ón.

Q_uf €l  18 de septiembre de 2019 el Congreso de /a Repúbl-ica  promulgó el Acto Legislat¡vo No.
04  d_f!_ 2019,_ "Por  .med-io  del  cual  se  reforma  el   rég¡men   de  control   fiscal",   en   el   que  se
modificaron  los artículos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Const-ituc'ión Polít¡ca de Colombi-a.

Decreto 403  deI  16  De  Marzo  De  2020,  "Por e/ cua/ se c7,-CZan nonmas paria /a com€cfa
implementación del Acto Legislativo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ento del contro¡ fisca/l'.

AkIÍCULO   81.    De   las   conductas   sancionables.    Serán\  sancionables   las   siguientes
conductas:

La cop¡a o impres¡ón de este documento,  le da  el carácter de ``No Contro'ado" y eI SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La vet-sión  actualizada y controlada de este documento, se consulta  a través de la  página web en el  espacio ded¡cado a'  SGC.
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(...)  g)  No  rend¡r o  presentar las  cuentas  e  informes  ex¡gidos  ord¡nariamente  o  no  hacerlo
en la forma y oportun¡dad establec¡das por /os órganos de control fiscal en desarrollo de sus
com petencias.

AR!IÍCULO  83.  Sanc-iones.  Dentro  del  Proced¡m¡ento  Adm¡nistrativo  Sanc-ionator¡o  Fiscal,
los órganos de control fiscal  podrán -imponer las s-igu¡entes sanciones:

1.  Multa.  Cons¡ste en  la  imposición del pago de una suma de d-inero en  moneda colombiana
desde  uno  (1)  hasta  ciento c¡ncuenta  (150)  salar¡os d¡arios devengados  por el  sanc¡onado
para la época de los hechos.  En caso de los part¡culares la sanc¡Ón se tasará entre c¡nco (5)
y diez (10) salarios mín¡mos mensuales legales v¡gentes.

2.  Suspensión.  Cons¡ste  en  la  orden  de separac¡Ón temporal  del  cargo del  servidor  público
sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días.

PARÁGRAFO.   El  valor  del  salar¡o  diar-io  se  calculará  de  la  div¡s¡Ón  del  monto  del  salario
mensual certificado entre treinta (30).

Resolución  O21  de  2021.  ``Por  med¡o  de  la  cual,  se  adopta  el  manual  para  el  trám¡te  de!
proceso administratívo sanc¡onator¡o fiscal en la ContralonJa Departamental del Tolima."

Resolución  254 de  2013. ``Por med¡o de la  cual  se reglamenta  la  rendic¡Ón  de cuentas por
parte de  los sujetos de control,  se  unifiica  la  infomac¡ón,  se establecen  los métodos y fomas
de  presentación  de  la  rendic¡ón  de  cuentas  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  se
d¡ctan otras disposiciones y se deroga la resoluc¡Ón O349 de octubre 22 de 2019."

Resolución 337 de  2016. ``Por medio de  la cual  se mod¡fica  la  resoluc¡ón  254 del  g de julio
de  2013,  la  cual  reglamenta  la  rendic¡Ón  de  cuentas  por  parte  de  los  sujetos  de  control,  se
unifica  la  ¡nformación, se establecen  los métodos y la forma de presentac¡ón de la  rendición de
cuentas a  la Contralon'a Departamental deI Tol¡ma y se dictan otras d¡spos¡ciones."

La  señora   ELISABETH  BARBOSA,  identificada  con  cédula  de  c¡udadani'a   No.   52.116.033
quien  se desempeña  como Alcaldesa del  Municipio de Rioblanco -Tol¡ma,  para  la  época  de la
ocurrenc¡a de los hechos, debe rend¡r las explicac¡ones respectivas por:

ÚNICO CARGO

No rend¡r o presentar las cuentas e ¡nfiormes ex¡q¡dos ord¡nar¡amente, o no hacerlo
en  la  forma  v  oportun¡dad  establecídas  por  los  órganos  de  control  f¡scal  en
des:a,irio//o de sffs aomoefenc,-as, teniendo el  deber  legal,  reglamentario,  contractual  y/o
estatutario  de  hacerlo,  de  confom¡dad  con  lo  est¡pulado  en  el  l-r[eral  G)  del  ArtlJculo  81  del
Decreto  403  de  2020,  Resoluc¡Ón  No.  254 de 2013,  artículos  14 y  15,  Resolución  No.  337  de
2016 en  su artículo  16 y la  Ley 330 de  1996 Articulo 9 NumeraI  3.

En  el  marco de  la  adecuación de la conducta frente a  las  normas en  c¡ta,  basa su  solic¡tud de
inic¡o  del   proceso  adm¡n¡strativo  sanc¡onator¡o  la   D¡rección  Técn¡ca  de  Control   F¡scal  y  de
Medio Ambiente,  en  que,  el  Municip¡o de  Rioblanco,  no  rind¡Ó y/o  registró el  endeudamiento,

por  concepto   de   un   crédito  de   deuda   públ¡ca   por  cuantIJa   de   $1.600.000.000.oo,   como
corresponde,  en  la  platafbrma  SICOF,  en  el  formato  SEUD,  por la vigencia  2021.  Además,  de
no haber solic¡tado ante este ente de control dentro de la oportun¡dad  para ello,  el cert¡ficado

La copia o ¡mpresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y eI SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actual¡zada y controlada de este documento, se consulta  a través de la página web en el espac¡o ded¡cado al SGC. @
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de Registro de Deuda  Públ¡ca extema o ¡ntema, como lo establecen  los artículos  14 y 15 de la
Resoluc¡Ón  254 de 2013 y las demás que le son concordantes.

Este    Despacho    procede    desarrollar    su    postura  '  en    cumplim¡ento    de    las    exiigenc¡as
constitucionales de subjetivar la  responsab¡l¡dad  frente al  implicado en  una  presunta  conducta
sancionable y establecer si se cumplen los tres elementos esenciales del  proceso sancionator¡o.

Del elemento_d_e_Ia T¡r,¡c¡dad

De  la  tipic¡dad  debe  dec¡rse  que  las  ¡nfracc¡ones  no  sólo  deben  estar  descr¡tas  de  manera
completa,   clara   e   ¡nequívoca   en   la   ley   previa   s¡no   que,   además,   la   sanc¡Ón   debe   estar
predeteminada. Tal y como se indica en la Sénfewcfa C -Ogg a'e 2OO3 Mag¡strado Ponente
Jaime  Córdoba  Triviño,  que  señala  lo  sigu¡ente:  ``(...)  O/c]úo f7m-ncxP,-o, ,-unío con /a ffieri,a c/e
l?y,  eftá  consagrado en  nuestra  Const-ituc¡Ón  como parte -integrante Jel  pr¡nc¡p¡o de  legalidad.

No pPstante,  no se desconoce el princip¡o de t¡picidad cuando el leg¡slador ¡ncorpora al sistema
juri'q¡cg preceptos qye no señaian expresamente ai sujeto act¡vo ae ia faita o de ia  ¡nfracc¡Ón,
si.de la configyración de la  n_orma se infiere con clar¡dad quién  es el dest¡natario de  la  misma,
da.do que en_ la estructuración del precepto se admite la referenc¡a a sujetos activos de mane;a
tác¡ta, genérica o ¡ndeterm¡nada.l'

Así las cosas,  el  Decreto 403  de 2020 artículo 83  detem¡na que:  ``(...) /o5 o;ganos c/e comfro/
fii5cal  podrán  im_pon_er  las  sigu-ientes  sanc¡ones  1.    Multa.  Consiste  eh  la  ¡máos¡c¡Ón  del  pago
de .un_a  su.yia_  de .d'inero  e_n  moneda  colomb¡ana  desde  ufio  (1)  hasta  ciento  c¡ncuenta -(150)
salar¡os  d¡arios  devengados  por  el  sancionado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  lós
pa_rticylares la san_c¡ó_fi s_e tasará entre c¡nco (5) y diez (10) salarios mín¡mos mensuales legalesvffÉ#£ff ##ÉE¡#,g#
de   texto)   (...)"  en   concordancia   con   lo   dispuesto   en   la   Resolución   O21   de   2021   de   la
Contraloría DepartamentalI

Por cons¡guiente,  la conducta que se establece en  la  noma se adecua a  la descrita en el auto
de  fomulación  de  cargos  a  la  señora    ELISABETI+  BARBOSA,  ident¡ficada  con  cédula  de
c¡udadani'a  No.  52.116.033  quien  se desempeña  como Alcaldesa  del  Municipio  de  R¡oblanco  -
Tolima,  toda vez que,  no solicft:ó ante este ente de control dentro de  la  oportunidad  para  ello,
el  cert¡ficado de  Registro de  Deuda  Pública  extema  o  intema,  como  lo establecen  los artlículos
14 y 15 de la  Resolución 254 de 2013 y las demás que le son concordantes;  además,  no rindiÓ
la   infomación   de  dicha   deuda   pública   en   el   apl¡cativo  SICOF  med¡ante  el   fomato  SEUD
teniendo  la  obligac¡Ón  legal  de  hacerlo,  de confom¡dad  con  el  artículo  16 de  la  Resolución  337
de  2016  y  de   la   Ley  330  de   1996  Articulo  9   Numeral   3,   incurriendo  así  en   la   conducta

plenamente sancionable en el  literal G del Decreto 403 de 2020.
En consecuenc¡a,  se  logra demostrar,  que se dan  los presupuestos que deteminan  la tip¡cidad
de    la    conducta    objeto   del    proceso   sancionatorio   aqui'   discutido,    s¡endo   atribu¡ble    la
responsabilidad  al  Representante  Legal  de  la  entidad,  por  la  no  rend¡c¡ón  de  la  información
requerida por la Contraloria  Departamental deI Tolima.

De elemento de laApn_t¡jur¡dic¡dad

La  copia o impresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y eI SGC no se  hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versjón act:ualjzada y controlada  de este documento, se consulta a través de la  página web en é' espac¡o dedicado  al  SGC.
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Como  segundo  elemento  esencial  del   proceso  admin¡strat¡vo  sanc¡onatorio  encontramos  la
Antijurid.icidad  de  la  Conducta,  se establece que,  es antijurídica, toda vez que,  con  el  acc¡onar
de  la  investigada,  vulnera  el  ejerc¡cio  del  control  fiscal,  como  bien jun'dico tutelado,  toda  vez

que    pone    en    r¡esgo    el    correcto    y    oportuno    cumplimiento    de    sus    obligaciones    y
responsabilidades  fiscales,  al  tratarse  de  recursos  del  erario,  que  son  de  ¡nterés  general  y

patrimon¡o  públ¡co,  cuya  vigilanclia,  ha  s¡do dada  a  esta  Contralon'a  dentro de  la  órbita  de  las
funciones públicas a desarrollar.

Que al  no  rend'irse este tipo de infórmación,  no  puede adelantarse un control  fiscal  eficiente y
eficaz por no tener acceso a la infomac¡Ón en tiempo real,  razón  por la cual, se da la exigencia
de  rend¡r este tipo  de  infomación  mensualmente,  induso  la  noma  indica,  que  las entidades
suJ-etas   a    control    que   no   hayan   contraído   deuda    pública,    ¡gualmente,   deberán       dar
cumplim¡ento a  lo consagrado en  el  artl'culo  16 de  la  Resoluc¡ón  337 de  2016,  indicando en  las
observac¡ones del  apl¡caWo  SICOF que no poseen deuda  públ¡ca vigente con  ninguna  entidad
financiera o banco de segundo piso.

Aií  las  cosas,  para  el  caso  en  concreto  la  señora  ELISABETH  BARBOSA,  ¡dentificada  con
cédula  de  ciudadanl'a  No.  52.116.033  quien  se  desempeña  como  Alcaldesa  del  Munic¡pio  de
Rioblanco  - Tolima,  ¡ncumplió  así,  con  su  deber  legal  y  func¡onal  conférido  en  el  respect¡vo
manual de func¡ones.

Es    ¡mportante    prec¡sar    que,    Ia    finalidad    de    las    nomas    constituciona'es,    Iegales    y
reglamentarias,  es  proteger el  ejercicio del  control  fiscal  e  ¡nstar a  los sujetos de control  para
el  correcto y oportuno  cumplim¡ento  de  sus  obligaciones y  responsab¡I¡dades  fiscales,  ante  lo
cual,   se  concluye  entonces,     que  la  fiinaI¡dad  del   legislador,  al  consagrar  las  conductas  u
om¡siones susceptibles de aplicación del  Proced¡miento Administrativo Sancionatorio F¡scal, fue
elevar  como  bien  junJdico  tutelado  los  bienes  de  ¡nterés  general  y  patr¡mon¡o  público,  cuya
viglilanc¡a  ha  sido  dada  a  las  Contralorias  en  la  órbfta  de  sus  funciones  públicas  a  desarrollar.
En  consecuenc¡a,  las  conductas  descritas  en  la  med¡da  que  les-ionen  o  pongan  en  peligro  el
adecuado   eJ-ercic¡o  de   la   func¡Ón   a   cargo  de   la   Contraloria   o   el   cumDl¡miento   correct:o  v
opoiiuno   de   las   obligaciones   fiscalesrierán   susceptibles   de   la   imposición   de   sanciones
adm¡n¡strativas,  de  acuerdo  a  la  func¡Ón  de  v¡gilanc¡a  de  la  gestión  f¡scal  encomendadas  a  la
Contraloiías Territoriales por eI Aitículo 272 de la Constitución  Política de Colombiamodificado
por el Acto IJ§gislativo O4 del  18 de septiembre de 2019.

Así las  cosas,  para  el  caso  en  estudio  la  ¡nvestigada  no  cumpl¡Ó a  cabal¡dad  su  función  como
Alcaldesa  del  Mun¡c¡pio de  Rioblanco-Tol¡ma,  para  la época  de la  ocurrenc¡a  de  los hechos,  por
lo  que  este  despacho  considera  que  se  generó  una  falta  a  su  deber,  por  cuanto  actuó  con
negligencia y sin el debido cu¡dado, y de n¡nguna  manera se pudo comprobar que se solicitara
ante  este  ente  de  control  el  respect¡vo  registro  o  refrendam¡ento  para  la  v¡genc¡a  2021  por
parte  de   la  Admin¡strac¡ón   Munic¡pal  de  Rioblanco;   de  igual   foma,  tampoco  se  encontró
justificación  alguna  del  por  que  no  se  real¡zo  el  registro del  endeudam¡ento  en  la  plataforma
SICOF, fomato SEUD, ten¡endo la obligación  legal de hacerlo.

De elemento de la Culr,ab_¡I-Idad      `

Ahora  b¡en,  ya  pasando  al  tercer elemento  esencial  del  proceso  administrat¡vo  sancionatorio,
denominada  la  culpabiI-idad, es ¡mportante traer a  colac'ión  la  Sentencia  C - 181 de 2016 de la

La áJpia o ¡mpresión de este documento,  le da el carácter de uNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consuti o uso.      @
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Cort:e Constituc¡onal,  en  la cual se indica, que la valorac¡Ón de la culpabil¡dad  recae sobre actos
exteriores  del  ser  humano,  no  sobre  aspectos  del  fuero  interno  de  la  persona  y  el ju¡cio  de
reproche   debe   ser   adscrito   a   la   conducta   del   actor  y  const¡tuye   el   fundamento   de   la
proporc¡onalidad de la pena a imponer.

La  apreciación  de  la  culpabilidad  ¡mplica  para  la  Administración  hacer  un ju¡cio  de  reproche  a
un  suJ-eto  por  haber  cometido  una  acc¡Ón  antijuríd¡ca  que  le  resulta  imputable,  porque  debía
actuar conforme  al  ordenamiento jurl'dico,  pero  no  lo  h¡zo  o  pudo  actuar de  otra  manera,  es
decir, debió abstenerse de ejecutar la acción típicamente ant¡jurídica.

Así  las   cosas,   en   lo   que  se   refiere   a   la   culpab¡lidad,   la   falta   de   la   señora   ELISABETH
BARBOSA,  ¡dentificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.116.033  quien  se  desempeña  como
Alcaldesa del  Municipio de Rioblanco -Tol¡ma, se califica  como CULPA GRAVE en v¡rtud  de lo
preceptuado  en   la  normat¡v¡dad  vigente  al  momento  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos  y  en
concordanc¡a con el código civil colombiano,

De lo anter¡ormente expuesto es pertinente y conforme a derecho, cons¡derar lo prescr¡to en el
artículo 63 del CÓdigo Civ¡I, que reza; ``La  ley dist¡ngue tres espec¡es de culpa o descuido:

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que c;oTys¡Hsñe en rio rmmeFfIT los
negocios  ajenos  con   aquel   cuidado  que  aun   las   personas   negl¡gentes  o  de   poca
prudenc¡a suelen  emplear en sus negoc¡os propios.  Esta culpa en  materia c¡vil equ¡vale
a]  dolo.

Culpa  leve,  descuido  leve,  descuido  ligero,  es la  FeNha  de  Eyque!Wria  d+tilgf±ri¿+a  y
cuidado  que  los  hombres  emplean  ordinar¡amente  en  sus  negocios  prop¡os.  Culpa  o
descu¡do,  sin otra  califiicación,  significa culpa o descu¡do leve.  Esta  especie de culpa se
opone a  la diligenc¡a o cuidado ordinario o med¡ano.

El que debe administrar un  negocio como un  buen  padre de familia,  es responsable de
esta especie de culpa.

CH/pa o d'escu,'do /evzJs/mo es la falta de aquella esmerada d¡ligenc¡a que un hombre
juic¡oso  emplea  en   la  administ:ración  de  sus  negocios  i¡mportantes.   Esta  especie  de
culpa  se opone a  la suma diligencia o cuidado.

Por otro  lado,  eI  Consejo dé  Estado,  sección  cuarta  expediente  12094 de  18 de abril  de  2004,
se pronunció sobre la Culpabilidad de la  sigu¡ente manera:

"(...)  En  el  derecho adm¡n¡strat¡vo sanc-ionatorio  no  basta  la  com¡sión  de  la  conducta

reprochable  para  end-ilgar  responsab¡l-idad,  se  requ¡ere  que  previamente  se  real¡ce
una  valoraE¡ón  de  la  actuación  del  agente,  con  m¡ras  a  determ¡nar  su  grado  de
part¡c¡pac¡Ón  efectuando  un  examen  sobre  las  c¡rcunstancias  que  pud¡eron  Haber
¡nc¡d¡do en  la  realización  de tal  comportamiento.  Dentro de este contexto,  existe  un
elementc,  en  el  derecho  admin-istrat¡vo  sancionator¡o,  que  se  deriva  de  la  aplicac¡ón
del   deb¡do    proceso   y   es   el   de   la   culpab¡l¡dad.   Tanto    la    doctr¡na    como    la
jur-isprudencia,  a  partir  de  los  princ¡p¡os  dispuestc,s  en  la  const¡tuc¡ón  de  1991,  han
señalado  unas directrices especi'ficas que se deben  atender,  en  materia  de derecho
administrat-ivo  sanc¡onatorio.  En  este  sent¡do,  el  Consejo  de  Estado  ha  man¡festado
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que  la  culpab¡l¡dad  debe estar demostrada,  como elemento  esencial  e  ¡ndispensable
para la imposic¡Ón de sanciones adm¡nistrat¡vas''.

En este sentido, el Consejo de Estado es contundente afirmar que:

"(...)En el  Derecho administrat-ivo sancionatorio no basta con  la conducta  reprochable

para  end-ilgar  responsabilidad,  se  reclu¡ere  clue  prev¡amente  se  reaI¡ce  una
valoración  de  la  actuación  del  agente,  con  miras  a  determinar  su  grado  de
partic¡pac-ión efectuando un examen sobre las c¡rcunstanc¡as que pudo haber inc¡dido
en  la  real¡zac¡ón  de  tal  comportam¡ento.   Dentro  de  este  contexto,  existe  u
elemento en el derecho adm¡n¡st:rat¡vo sanc¡onator¡o, clue se der¡va de la
a_pI¡cac¡ón  _del  deb¡do  r,roceso  v  es  el  de  la  cull,ab¡I¡dad.  Tanto  la  doctrina
como  la  jurisprudencia,  a  part¡r  de  los  pr¡nc¡pios  dispuestos  en  la  Constituc-ión  de
1991,  han señalado unas d-irectr¡ces especi'ficas que se deben atender, en  mater¡a de
derecho  admin¡strativo  sanc¡onator¡o.  En  este  sentido,  el  Consejo  de  Estado  ha
man¡festado  que  la  culpab¡I¡dad  debe estar demostrada,  como  elemento
esenc¡al      e      ¡nd¡spensable      para      la      ¡mpos¡c¡ón      de      sanc¡ones
adm¡n¡strat¡vaS' (Consejo de  Estado, secc¡ón cuaI±a exped¡ente  12094 del
18 de abril de 2004). Negr¡lla y resaltada fuera del texto

S|ituación que  no se desconoce dentro del  manual de funciones de la entidad al ¡ndicarse como
función  del  alcalde del  Munic¡pio de Rioblanco-ToI¡ma,  en sus funciones  legales establec¡das en
los siguientes  numerales:

(..)" 1)  Cumplir y hacer cumplir la  Constituc¡Ón y la  Ley,  y las funciones as¡gnadas en
ellas,  con  el  fin  de garantizar el  mejoramiento de la  cal¡dad  de vida de  los  habitantes
de R¡oblanco."

(..)  "17).  Las  demás  funciones  que  la  Const¡tución,  las  leyes,  las  ordenanzas  /  los
acuerdos le señalen.''

Por   lo   anterior,   se   corrobora,   que   la   Alcaldesa   de   la   ent¡dad   territorial,   al   no   rend¡r   la
¡nfomac¡ón    del    crédfto   de   deuda    pública    para    la   vigencia    2021,    por   la    cuantía    de
$1.600.000.000.oo  y  además,  no  sol¡citar  el  certificado  de  deuda  pública,  ante  este  ente  de
control,  antes del desembolso del d¡nero por parte de la ent¡dad financiera,  se desempeñó con
negl¡gencia   en   su  actuar,  al   no  dar  cumplimiento  a   lo  que  por  precepto  constitucional  y
desarrollo legal se le ha endilgado por las leyes y las Resoluciones prec¡tadas al  respecto, y por
consiguiente,  se  produJ'o  una  conducta  generadora  del  r¡esgo,  traducido  en   la   puesta  en
peligro   de   la   func'ión   de   v'igilanc¡a   de   la   gestión   fiiscal   encomendadas   a   la   Contralorías
Terr¡toriales por el Artícu'o 272 de la Constitución  Polftica de Colombia.
De confom¡dad  a  lo d¡spuesto en  el Articulo  63 del  CÓdigo CMl,  eféctuado el  correspond¡ente
anál¡s¡s  de  los  hechos y c¡rcunstanc¡as fácticas,  este  Despacho considera  que la  conducta  que
se   endilga   la   señora   ELISABETH   BARBOSA,   identif¡cada   con   cédula   de   c¡udadanlra   No.
52.116.033  quien  se  desempeña  como  Alcaldesa  del   Municipio  de  Rioblanco  -Tolima,  fue
cometido a tí[ulo de Culpa Grave;  por cual  no fue d¡ligente y no tuvo la  precaución, y por ende
omitió solic-tir el certificado de endeudam¡ento o refrendación ante este ente de control en los
términos  establecidos  y ad¡c¡onal  a  e'Io,  tampoco  real¡zo  el  reg¡stro  del  endeudam¡ento  en  la

plataforma  SICOF con el ft,rmato SEUD.
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Por estos motívos, debido a que no obra dentro del plenario prueba contundente que desvirtué
el   cargo  endilgado  a   la   investigada,   este  ente  de  control  se   ratifica  en  que  la   conducta
desplegada  por  la  señora  ELISABETH  BARBOSA,  identificada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.
52.116.033  quien  se  desempeña  como  Alcaldesa  del  Municipio  de  R¡oblanco  -Tolima,  fue
cometida  a  titulo de culpa  grave conforme a  lo establecido  por el  artículo  63  deI  Cód¡go  CMl,
debido  a  que  su  actuar constituye  una  infracdón  sancionable dentro de  lo  que  se  debate  en
este  proceso admin¡straWo, de confomidad  a  lo establecido en  eI  Decreto 4O3 de 2020 y en
concordancia  con  la  Resoluc¡Ón  O21  de  2021  expedida  por  la  Contraloria  Departamental  del
Tolima.

Ahora,   conforme  a   los   principios   rectores  del   deb¡do   proceso  y  de   legalidad,   y   una   vez
superada  la etapa de traslado de la apertura de la actuac¡Ón administrat¡va sancionatoria, en  la

que  se  d¡o  oportunidad  a  la  investigada  para  que  hiciera  uso  cabal  del  derecho  de  defensa  y
aportara  las  explicac¡ones  pertinentes;  encuentra  este  despacho  motívos  suficientes  por  los
cuales,  NO debe ser absuelta del cargo en el  presente Proceso Administrativo Sancionatorio,  la
señora  ELISABETH  BARBOSA,  identificada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  52.116.033  quien
se  desempeña   como  Alcaldesa   del   Municip¡o  de  Rioblanco  -  Tol¡ma,   para   la   época   de  la
ocurrencia  de  los  hechos,  al  no ex¡stir prueba  que desvirtué el  cargo  imputado  desde  el  auto
de  formulac¡ón  de  cargos,  situac¡ón  por  la  cual,  la  conducta  por  los  hechos  anteriormente
cftados,  amerita  sanc¡ón  de  multa,  contenida  en  eI  Decreto  403  deI  2020  y  en  concordanc¡a
con  la  Resolución  O21  de  2021  por  ¡ncurrir  en  infracc¡ón  adm¡n¡strativa  al  incumplimiento  del
deber legal de rend¡r la  ¡nfómación de deuda  pública  del Munic¡pio de R¡oblanco-ToI¡ma.

Este  Despacho  encuentra  que  en  el   presente  proceso  no  ha;  operado  el  fenómeno  de  la
caducidad;  razón  por  la  cual  nos  encontramos  dentro  de  los  téminos  establec¡dos  por  la  ley
para proferir el presente acto admin¡strat¡vo.

8i                      GluDUACIóN DE LA SANCION

En virtud  a  lo establec¡do por los  numerales  1.8 y  1.11   deI  Capftulo l de  la  Resolución  O21  del
26 de enero de 2021  en  lo referente a  la tasación y graduación de la  multa, eI  Despacho de la
Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contralon'a  Departamental  del  ToI¡ma,  ¡mpondrá  al  ¡nvestigado  una
sanc¡ón  equ¡valente  a  treinta   (30)  días  de  salario  devengado  por  la   señora   ELISABE"
BARBOSA,  identificada  con  cédula  de  c¡udadani'a  No.  52,116.033  quien  se desempeña  como
Alcaldesa  del  Munic¡pio  de  Rioblanco  - Tol¡ma,  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,

por  haber  cometido  una  fálta  a  título  de  CULPA  GRAVE,  ten¡endo  en  cuenta  que  el  salario
mensual  percibido  por  el  investigado  para  la  época  de  los  hechos,  asc¡ende  a  la  suma  de
CUATRO  MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
NUEVE   PESOS  ($4.372.869.OO) M/CTEI

En  consideración  a   lo  expuesto,   la  Contralora  Auxiliar  de  la  ContralonJa  Departamental  del
Tolima, en  uso de sus fácultades legales y reglamentarias,

FtiSUELVE

ARTÍCULO   PRIMERO:   Imponer  sanc¡Ón  de  multa   a   la   señora   ELISABETH   BARBOSA,
¡dentificada con cédula  de ciudadanía  No,  52.116.033 quien se desempeña como Alcaldesa del

La copia  o impresión de este documento,  le da  el  carácter de ``No Controlado'' y e' SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
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Mun¡cipio de Rioblanco -Tolima, para  la época de la ocurrencia de los hechos;  por un valor de
tre¡nta  (30)  días  de  salario  mensual  devengado  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos
equivalente a  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y  NUEVE   PESOS   ($4.372.869.oo)  M/CTE,  de acuerdo  a  las  cons¡deraciones
expuestas en la presente Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  La  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,
not¡ficará el contenido de 'a  presente Resolución, de conformidad con  los artículos 67,  68 de la
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo,
a  la  señora,  ELISABETH  BARBOSA,  ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía  No.  52.116.033, a
la  direcc¡ón carrera  2 7 221102 del  Municipio de lbagué-Tolima.

±5Ef!ÉLP   TE.RCEB9E   Rerrítase   el   expediente   a   SecretarIJa   Común   para   que   se   décumplimiento a  lo resuelto en  la  presente Resolución;  ¡ndicando al  invest¡gado que, contra este
acto  administrativo,  proceden  los  recursos  de  repos¡c¡ón,  ante  la  Contraloría  Auxiliar y  el  de
apelac¡ón,  ante eI  Contralor Departamental del Tolima,  los cuales se  podrán  interponer dentro
de   los  c¡nco  (5)  días   hábiles  siguientes  a   la   notificación   del   presente  acto  admin¡strat¡vo,
conforme lo dispuesto en el artículo 7O.  De la Ley 2080 de 2021.

±EE.CUL_O  CUA_RLI9i   El   pago  de   la   multa   debe  de  ingresar  aI   FONDO   DE   BIENESTAR
SOCIAL,  Cuenta  de Ahorros  DAVIVIENDA  No.  1660-70619241  a  nombre  de  la  CONTRALORÍA
DEPARTAMENTAL   DEL  TOLIMA,   Nit:   8907068471.   Los   comprobantes   de   la   consignación

_deberán  ser  allegados  a  la  Contraloría  Auxiliar  -  Proceso  Sancionatorio,  de  lo  contrar¡o,   la
presente dec¡s¡ón prestará  mérito ejecutivo por J-urisdicc¡ón coactiva.

SE±LC.YLO  .QUIEI9i  .CuTplid?  la  ejecutoria  y  al  mes  siguiente  para  la  canceiac¡ón  de  ia
obligación,   sino  se  ha   hecho  el   pago,  se  remitirá   la   Resoluc¡ón  a  la  Contralori'a  Auxiliar  -
Coactiva para dar ¡nicio aI Proceso de Cobro Coact¡vo.

£5EI_fT_+_O  iSE¥QE   Lo_S   cpmp.roPantes   de  .la   cons¡gnac¡ón   deberán   ser   allegados   a   iaContraloría   Auxiliar   -   Sancionator¡o,   a   través   de   la   Secretaria   General   del   Contralori'a
Departamental deI Tolima,  al correo electrónico yen_tanillauLniga@contraloriadeltol¡maLigQMJp .

4E±..fULO _S_ÉPTIMC± Copia de la presente Resolución se le enb-egara al  notificado de foma
gratuita.

£5±TI€iU_L9,_qCT_A^V¥  Yn:  vez_in_t_erpuestp_s  los  rFcursos _de  repgs'ción  o  apelac¡ón  de  quetrata  el  artículo  7O.  de  la  Ley  2080  de  2021;  Ia  Secretaría  Común  devolverá  el  expediente
inmed¡atament:e   a   la   Contraloría   Auxiliar  -   Proceso   Administrativo   Sancionatorio,   para   el
trámite respect¡vo;  o en su defecto cumplido el término de traslado para  la  presentación de los
recursos antes señalados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

_-==--__]ui

EREZ HOYOS
Contralora Aux¡liar

La  copia o ¡mpresión de este documento,  Ie da el carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La versión  actuaIÍzada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  página web en el espac¡o dedicado aI  SGC.
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La copia  o ¡mpresión  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se  hace responsable por su  consulta  o  uso.
La vers¡ón actuaI¡zada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la pág¡na web en el espac¡o ded¡cado al  SGC.


